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Se3i¿n cr*dinaria en primera Goni^ooatoria de la Gom.isidn<$^^ié ipal en 
p,o del día 6 de octubre de 1947. '

Je- i

Sn la Ciudad de Palma de üíaJlorca, Capital de la provincia  e Baleares 

siendo la hora doce del dia seis de octubre de mil novecientos cuarenta y 

s ie te ,  me oonstiituy':- en el ^alín de Sesiones de esta Casa consistor ia l ,—  

con el Sr. Alcalde Don Juan Coll Paster -a l  objeto de celebrar sesión ord^ 

naria en primera o jncvocatoria por la Comisión Municipal ¿n Pleno, y 

hiendo transcurrido quince minutos sin - ûe haya numero ufic icnte  de se¡íO_ 

res vocales para poder celebrarla, habiendo presentado excusa legal los -  

Que han d-jacío de asis t ir ,  procede rtíU-ií'^s e de nuevo,en segunda,mañana—  

martes dia s ie te ,  a la hora indicada en la conovooatoría

■:l  azcaldd .
31 Jecretario,
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S3SI0N OUDINÁRIA M  SSGümM aONVOOATZjRlA a3L3BBAÚA . OJR LA GOMISI-.N MÜNICI 
PAL 3N PL3N0 El. DIA 7 DE OGTjBEE DE 1947.

En la Ciudad de palma de Mallorca, Ca ital de la provincia de Baleares 

siendo la hora doce del dia siete de octubre de mil novec ie?itos cuarenta- 

y s i e t e , , se reúne en el Balón de Cesiones de esta Casa consistorial, bajo 

la Presidencia del 3r.Alcalde Don Juan Qoll FUster, la QOfaisión Muniuipal 

en Pleno con asistencia de los Sres. -^enientes d Alcalde y Gestores Don- 

Joaquín F, de Pu ^gdorfila, Don Jos4 Casasn vas Oo’̂ ador, Don Felipe Fuster 

Poi ŝitfLÔ l,. Don Miguel Nadal Pont, Don Jaime Rotgor Nadal, Don Gabriel cañe 

l ia s  cafíellas, hon FeJ ípe J/g<-eJí Villalonga, Don C.ofre jarda ^aime, Don-f * V '
Pedro Jervera Foca, Don Mii^uel Espasas Verbera, Don CalvaUor Beltrdn Font 

DoJi Guillermo Aloy Galo.i, .Don Francisco Parceló Uarj-uós, Don Antonio poca 

Gabanellas, Don Antonio Fortuny Moragues, Don Josó Orlandis Melid, Don 

m¿3 Henales Bornat-Veri interventor accidental de Fondos, y asistióos ds-  

mi, e l  infrascrito Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en- 

secunda convocatoria, y siendo ya la doce y quince minutos el 3 r .p r .s i—  

dente r jren  la sesión, ddndoi^e L-¿.otura al ap<ta de la anterior que  ̂ a¿.̂ rue



ha jjor unanimidad.

-2* Seguidamente se da cuenta de do-: escr*it03 del h’xcyao
Se entera ceses de los
Gestores ores. Fdbre—  Sr,Gobernador, dando cuenta de haber deoret-^áo los__*
gas y Herrero, ------------

ceses de los Gestores de esta Corporación Don Luis—

Pdbregas Cuxart y Don Valeriano Herrero Ga7*c{a, 

iíe acuerda darse por enterada.
, t

*3* Seguidamente y. a pro uesta de la Comisión de o^ras y
Se acuerda interponer-
recurso contra dispos^ Heforma inter ior ,  y habida cuenta del informe -m it í -  
d o n  del Delegado de—
hacienda, sobre' contri do por los letrados Don Antonio Martorell Munar y U. 1 
huciones Plaza Qomila,

FÓlix Pons Marqués, se acuerda interponer recurso —

contra la resolución del Timo,Sr»"^,alegado de Hac ienda, ante el Tribunal con 

tencioso Admini^jtratiuo, en líníca instancia, por desaprobación del expe ten

te de aplicación de contribuciones especiales para las obras de urbaniza-----

oión de Plaza de Gomila y via lateral de dicha rlaza, sita en al 'l‘erre.no, —

4. Acto ceguido y a propuesta de la comisión de obras y
Se autoriza conttruc—
ción edif ic io  a Priora forma J ^ íe río r y teniendo en cuenta la petición ds \ 
Convento Dominicanas
de Santa Catalina de—  Sor Trinidad F io l  Uairai^a,Priora del Convento de Do-
Sfpia, — ---------------------------

minicanas de Santa Catalina de Sena, para construir -

un ed if ic io  en un solar de su pertenencia situado en la plasa úe Juanot co -  

' lo-a, hoy Kspaña, entrev la Ig les ia  y las fincas mh.eros 28 a 32, se acuerda 

lo sigviente:^ue toda vez que.la priora.y el Sr,Colombds se han 'uesto de —

acuerdo, defar sin efecto el acuerdo de s e i s  de fu l  o de 1925 en que s e -----

aprobó 1 a conoesLónal Sr, Oolombds L lu l l  y que sea devuelta la garantía de-  j' 

Jas íTiiJ pesetas que tiene constituida, previo cumplimiento de las for.uxliá^ 

des legales,=2^ ^ue sem vendidas a Sor Trinidad F io l ,  en la representación 

6ue ostenta, las dos parcelas ex í-ten tes por los precios de veinte y seis  -  

mil trescientas noventa y cuatro mil ochocientas, oinouenta pesetas,con un -  

total de SF3FTTPA T m \ MIL DC30D^!'TA3 CU/J^FNTA PD3DTAS, delegando a la A l~ -  

caldía para firmar la correspondiente* escritura de co ■.ipraventa,y3¡¿=Autori—  |, 

zar las obras solicitadas cuyos proyectos de las mismas se acompañan, impo

niendo la condición de que las aperturas que dan a la parcela que pueda del 

Ayuntojniento, sw autorización es a precario,»*

5, 2eguid'.mente se aprueba él ce ¡apromiso establecido en
3e aprueba oomppomiso
con el Sr,Nadal G0‘—  íre  el presidente dé la Comisión de Ojeras y el Jr,Na 
mas Comas,— --------

nal jo./ias, para ^ue e ste abandone el local qu^ ocupo

en la Juanot Colom, ^ue ha de ser der-ribado por el Ayuntamiento,-'
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bajü las’ntíij ienteís oldusulas: 3ue oonstruira un estanoo frsn ts  a la 3a~ 

orió tia  de la Ig les ia  de 3anta Catalina de -b'áua.-^ue la cuantía de la in 

denuiisación sea la de seter.ta n il  pesetas, oon  ̂ Jl bien entendido de _̂ ue~ 

toj.03 los gastoSf ssan de la naturaleza ^ue ^ueren, serdn de cuenta de l -  

.jT* Jomas, e s  i êo Lr ^ue e l  Ayunta-iisnto no abonara mas cantidad ^ue la ¿‘£ 

halada y ^uo al término de este aho[ el pr sentej esteran desooupadoste- 

dos Jo-; locales. Una ves aprobado el convenio por el Ayu¡\taniento Jebe—  

rén ser entre-jadas al 7r,Jomas la mitad de la cantidad convenida y el —  

resto dentro del primer trimestre del préximo año 1943,

Se acuerda que el gasto a efec'^uar se abone dei Uap, XI art^ 3^ Barrida- 

499 del vigente Presupuesto,

6, Seguídamei’íte y a propuesta de los h erv id  os Xu
Se acuerda revocar último
pa. rafo del acuerdo de 22 nicipalizados Agua y Alcantarillado, s e -----
de diciembre de 1943,30—
bre provisidn vacantes em acmerda lo sig i mte: 1^-que se an le  y d -̂Je -  
pleados ^q-t v íc  ios de Agua

si '  e/e^to lo adoptado por V,S, en 22 de di----

cte.'.bre de 1943, a l t i  :o p^-arrafo, sobre provisidn de vacantes de emplea

dos técnicos o admini^^trativos de estos -^ervict os,=2c-^ue los enneurso^- 

opo^ icién que con carácter l ib re  convo juen estos servia ¿os para la prov^ 

sién de vacantes se estaclesca j¿a, en igualdad de cv nCAciones, tendrán- 

preferencia los aoA  antes en. quienes, c^>.curra la circunstancia e' erte^ 

neoer a la p lantil la  de empleados de la jorporaoién Uunictpal,^’

? y 8, Seguidamente se acuerda de^ar para el f ina l  d^í-
Se acuerda verlos al f i 
nal de la sesión , ------------ Ja sesión el proyecto de Pr supuesto Interior  y

'Hns nche y Ordenanzas Sxaoúionec para 19d-€,

JS AGUSPDA ÜICEJ'CIA- S^g idamente se declara por la Presidencia la

cia de los siguientes -isuntos:

j .  . Seg idamente se da cuenta de un escrito del S r , -
Se acuerda darse por en
tierada de aprobación Pe Gobernador,3 octubre, dando traslado a otro .___û— 

fo7Ma J ,~ -----------------r
dice: f>Sxcmo, 3 i , La jO:ii^ion jentral de Sa-niaad -  

Local, en sesión celebrada el áia ae >ry, acor’d^ a¿:robar el j''og^cto ^



.'■:e íieforn.a parcial nd-iera uno del pian de Ordenacidn General de eeta c'a- 

p i ta ! , -L o  que-aon deuoluaidn del proyecto y en ejecuaidn del anterior a-  

ouerdo, GOrjiunioQ- a 7.^. para au oonooi.Uento, el de la Corporaoidn muni

cipal y efectoc consiga¿ente^»»

se aprueh/mooián del Sr. preámtada-
sob^e adquisi-----_ or el Sr.Oañellas, en ouya parte de propueísta

Clon inmueole para P a ia -— ^
cío de Ju¡¿tiQia* --------------dice lo eiguiente: ^por ello el Gestor que sus

oribe se atreue a proponer al Ayunta>aiento ^ue delegue en e l  Sr^Aloalde, 

para gestídnar cerca de las d&nds Autoridades que uedan resaltar int^re 

sadas en el asunto, Gapitdn General, Gobernador C ivi l ,Presidente  de la Au 

diencia y Presidente de la Diputacidn Provincial,  la redacción y eleva—  

cidn al Lxomo,5r•Ministro de Custicia, de una exposición rasonada de la -  

conveniencia de adquirir y dedicar a Palacio de tTustícia, el inmueble de 

referencia (Palacio Zaforteza sito  ^  la Plana de ^anta Catalina PhoadsJ 

asi! oo-ho ín.teresar délos dignos Procuradores en cortes por esta provin—  

cía  el apoyo incondicional y eficaz de la petición, previa conformidad -  

de los dueños del palacio referido, por lo que a su enagenaoidn se re f ie  

r e . »
'IXJ. Seguidamente se da cuenta de una mooiin del 3r

Se acuerda iniciar sus—
cripcién para monumento- Gañellas, en cuya pparte de propuesta se lee  -  
a costa y Llobera con —
guíaoe mil p e s e t a s , ------- lo siguiente: rué el Ayuntamiento se adhí^

ra y considere presente en todos aquellos actos que se organicen por per 

sonas o entidades en honor de Costa y Llobera, con motivo del 25 en iv e r -  

sario de su fallecimíento,^2^-Q,ue se nombre una comisidn especial para—  

que s e  encargue de cumplimentar deb idamente el acuerdo municipal sobre -  

celebraoidn de unos fuegos f lo ra les  dedicados especialmente a Costa y —  

i-Ío&era.*<áü-.:6ue la  partida de 20,000 pts, consignada bajo el. n^ 457 d e l -  

,art^ séptimo del Gapítulo X, quede a dispo-^icidn de la comisión especial 

y ccpuprometida a tal f i n , »

Después de considerar largamente la cuestión, en cuya discusión inte^  

vienen varios Gestores, se acuerda lo siguiente: »Q,ue este año no haya -  

Juegos f lo ra les  y ^ue se in ic ie  una suscripción para la erección de un -  

monumento a Costa y Llobera, enoabe:-;andola con la cantidad de quince mil 

' pesetas.Se requerirá el apoyo de las entidades of ic ia les  y especialiícnte 

las de Cataluña,
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#■ ,oe -jy .v  ■ '*’ ^G'í. seí-uido y a propuesta
Se acuerda sudu^,6'¿onar *  ̂ •
anuahnente a la ^apella acuerda uubvenoi onar, anualnm^ aa^PfUa -
Clasioa Gon 5.000 pts»~  V. fv ,  :, J' '

Cld'iGa de ¿íalloroa, oon la oa/tótdpí^de cinco—
i

mil pesetas,y  ^ue la propuesta pase a la de Haoienáa para uer la esmera

de su inclusión en el Presupuesto^

V* Seguidamente habla el 3 r * 0añellas y dioe:»Hay -
Se aoueráa la insorip—
Qíón en el ^egistro de-- un caso Que puede tener relación con los Presum
ía propiedad de los in
muebles de este Ayunta— puestos que van a di cutirse. J£n el año aotual-
miento,-------------------------—  , ^

hay consignada la cantidad de cvnco mil pesetas

para inscripción  . Cs_2os bienes inmuebles. Ésta partida no se ha dedica

do a realizar todavía inscripción de ninguna clase e interesarla que se  

pusiera en marcha y propongo que s e vayan reali-^ando las inscripciones-  

de los bienes inmuebles, oon cargo a esta partid-O) hasta donde llegue , 

y téngase en cuenta para jue s^a incrementada en lo posible el futu?‘0—  

presupuesto para llegar a la total inscripción délos bienes, 

Ca3asnovas:Dice que también en Ensanche,

Se aprueba la propuesta anteriormente transcrita, .

Casasnovas: Dice que fuó  nombrado .representante'del Ayuntamiento para -  

resolver las diferencias que ^ueda haber entre el Oo^ îercio ,1a industria 

y la EU3A* He estudiado las obligaciones quetíene este cargo y no puedo 

atender este nombramiento y suplico que se sirvan despojarme del mismo- 

ya que no pueda atenderlo.

Presidente: Dice que el Alcalde no puede haber despojo y pregunta si  —  

se le despoja del caryo, recibiendo contestación afirmativa,

Continw'i el Presi' .encía diciendo: que la alegalidad -  di^o la incompati 

bilidad alegada por el .jr,'^asasnovas, Id  co nsiáero atendible, pr-ef irro

gue no sea una sóla persona y propongo que sea una comisión integrada. -  

por los Eres, Crlandis, Aloy y Baroeló, que podran ser asesorados por -  

los tócnicos municipales.

A s i  se acuerda.



oe inicia estudio del “ esf,di. .r  los presa aestoa

T o ° lV e % r í e T a "p r o - " I  sobre el  -

s o ü ^ e % e r Ío fa i f '^ - f - I  ®« ‘í® 1.35C.CC0 pesetas en mineros

r-jdondo, Jl^ta can'^ldad se dedioa' ai parte a obra^j , 

a re ornar el Clapít'alo de Ivnyieza, de ensianone de ae^.t^nterto y a rnejorui^-

de personaliza sitaaoiéK nuestra e.. f . Qr-:oiente ,Hmo s pagado hasta h . .y___

unas 20C,0CC pesetaSuJo debe.ios nada alos proveedore^,3i existe alguno - ûe 

no haya sobrado es or¿ue no ha veniuo.Se pondrá una nota ai la prensa, pon 

v-jndría ^ue se viera la totalidad del presupuesto.Si no poáenoi. acabar h. y 

suspenderemos la sest^n y la continuaremos otro dis. ^

Caaellas:Jn relaoidn de la totalidad del presupuesto hay que observar que-

en el provecto que sef.os presenta hay la -ifere>icis con el actual, ^ d e _____

l .s5b .94 l '04  pesetas _ -ro si  añadimos una colección de bajas para 1946, ya 

que no existen las partidasjcoche-j fúnebres^ Ju:^gados y otras, as {  que en-  

realidaá la diferencia existente entre el presupuesto de 1947 y 1940, en nó 

meros redonaos es de 1,563.333 pesetas, mi aumento a >̂ ue s e refería  el S r . -  

Álcalde, guardias, vestuarios, bar enderos etc, ha auientado en. unas 2CC,CQC 

g otras 624.000 pts. ¿ue desoontv.das de las 1.50C.CC0 pesetas da un sobran

te de 053.000 pts. Llama la atención, en primar lugar, ¿ue poco mas o'me--Os 

el personal se l leva un aumento de -:63.0CC, . ûe reahente  01 Pleno tiene  —  

que preguntar porqué se ha consignado tal aumento, pero como no es esta raí-, 

idea a pesar de que hehecho la pregu--.t.:.,la idea mia es pue a mi Juicio el -  

pr :supuesto de 'ana Corporación pública, como el <..v un JSstado, es la t lirec - -  

t r is  de la lab:.r que se piensa r e a l i z a r c o r p o ¡ a c i ó > i  ha re.^ujlto una can 

tidad de problemas bast.j.nte v l i j  s:Merca<Xo Olivar,P^ .pas ¿Ú>iehres, ha hecho 

una lasor.To quiero preguntar a la Corporación cual es el problema pesa 

Subre nuestroj hombros y sobre el Ayunta'aie}„to para ver si sería fa c t ib le  -  

resolverlo  y hacerlo dentro del Prsupuesto para 1948.C1 problema mós esén—  

üial es el de aguas. No tene:.ios necesidad mas acusi ate qué el próbl'ema de-  

lyuas.Cn el Presupuesto de 1346 nada se 'prevé  en n^elación a aguas. Se me d_¿ 

ré  ^uc están m¡^í.ieipalizadoa.Ns c ie r to .Y  están m ni<^iipalÍ2 -ado-  ̂ pero todos-  

los cienes son del AyuntamiantsgLo% Servicios AÓninistran U>iOj bienes.del  -  

Ayuntamiento. Si no dejamos- ¿n el ,pre^u__ uesto'una QahtiUg,á para corpra de -  

■::guas, si no dejqyiios .lu a p^rtiáa-:-par&-.po.del^-hdedr''h^..hilitaoiones, creo .^ue- 

no r^solveremos el problema. ' • ‘*



liguQ el ,3n, Jañellas y se díf-^rjct^ ^nantfejta'c tcne^ ^obr: -

lu üonventenoia oonsignj.r en el presupuesto una partida parj. oompra -  

i 3- aguas,

"eruera:^ encierro en un no,^Io quiero hacer co’ne'.tarios por.j_u-¿ se ínter 

prstan Tríala «

A2oy:Jic^ - ûe si no se vota un or<íd.ito p-ra  lu  conpra o-j agua^ s e r '  impo 

sihle traer aguo a Palmo, y cree sería necesario comprarla,

Servera: ■Je tienen /ao ilidades para hacer ompr^stito-j,

Cañellas: ’̂ ^ect ij' ica diciendo que esta oanti'dad no ha 'e  ̂onerse a Uis-jcsi 

alón o.e Aguas sino a dispo tetón "'.ol Ayuntamiento,

"•anifiesta que llegado el momento si al¡^c se vende, hay que poder comprar',

Crlanais: P ice que le parece bien pero _,ue 'la cantidad' que -adró oonsig 

narss serd irrisoria,Pon tdera poco practica la idea dé adquisición dj po 

zos es, ord 'icos ,

Fuster: ;;o se com;^ran po..os espora:'icos,

Onrlellas.: Ji^Uir. en defensa de su punto de vista y manifiesta: Je '- ,os pue

de ofrecy^r una ad^ i -Acién ■de agua por valor ác ICCtCOC pesetas y la^yo -  

ü.Jdr^ el Interventor ^ id ' jnuo quô  rey hay partidatTfDe-.os ^ue ¿rearla,es. 

una opinión,--.

Presidente: Je ya st: basjtante dine?Xi en los eniprójtitos y que se llevan +- 

gastado^ millones de pes-^tas, ■ ,

'■-oca: Janifierta - ûe lu oantiaad que se  ̂ odrí  ccnsi .̂.n.-.r soría h..:__

Q-rlo  :.n Obras,
íiafíaJ2íx a :je  r t f i e r e  a lo s  y  tHce que pora asosnder han de « d -

„o ^ 0, Q cant:dia en el pre
p a ra r que fa lls té k a  un o f i c i a l  y aonuiene en qus sehagu un e sc a la fó n .a p a rJ'

"  - •* -̂ 0 .a ces srs ^ ira  .Ocho mas,Por
ta y guf9 af)($iendcn ouando le s  oorrespondcw-3 ■ -■■J. ■ ,
In te rv a n to ri. p rsgw ita  o i s i  P len o  Qcu0ráa pagar l a  c a re s t ía  tic vid a  oon—. .-'■ ■ ■ Si 'a í/O'e;
forme a l diotam en aprebaáo p o r 2a¡ in m in e n te , hasta e l  d ia  31 de dic¡iembra

> U-. . . X  ̂ 3 _.ui ,...r‘a ..ac»' una í,\. _
para  etl proyeoto de presu- uesto qué oantidad hay que oonsignar para oa^

~  l



a ver en virtud de qué se hcíh loado tordos los sueldos, oé-n.o ss han ■n.ô

dij 'icado las partidas de personal?,

Eotger: Sn virtud, del'- aouerdo de- la Permanente,

Cañella3:Haoe observar s i  la OorrAsidn permanetAe ha tenido én ouétj t̂a el -  

aouerdo munioipal adoptado pjor el Pleno, en el que se nombré la Comisión- 

Espeoial para reorganizar todos los reglamentos de los funoíonarios admi

n istrativos,  hacer los correspondientes escalafones y hacer el -íquipara—  

miento o aumento sn pleno oo noci:.lento,

Fuster: Dice que para la modi/icao ién al personal no se ha tenido en cuen 

ta la nueva reglamentación que se -ropuso.

Oañellas: Hice que se han modificado los sueldos sin mo A f ioar  el regla—  

manta. Observa en el proyecto de presupuesto hue s e  refunde la gratif ica 

ción de los Jefes con el sueldo, sin embargo no viene la modificación con 

creta y expresiva del reglamento y nos encontramcs ahora que- I o j Jefes de 

i^egociado figuraran co :o Jefes de negociado y el art^ IQ del ^ef¿lamento -  

determina la escala en o fic ia les  primeros y segundos y después el art^ 16 

no queda modificado y dice ( l é e  dicho artéculo j. A mi me parece que se em

pieza la oasa por el tegjado, _^ecuerao que en otra intervención mia, ya dî

que oQ'íio funcionario que he -Auo, me gustan las cosas oleras. No es 

afán de perjudicar al p-rsonal. To no voy c .n íra  el personal, que se leu

dé la retribución jorrespondiente pero que sea en el memento eji que la 70_ 

misión Especial tenga el reglamento y lou escalafones y así evitar que el 

año que viene ;.o puedam decir los Jefes de i^iegooiado qu^ no cobran la gra 

t if ioaoi^n señala el art^ 16,

Fuster:Ae parece que en vista de eso se podréa tomar el acuerdo siguiente 

■¡Propongo que las partidas de personal en lo gue a retribuciones se reg ie 

re, queden, su el proyecto de presui^uestos para 104ij, en la ¡aisma  ̂ormu 

oensigna a para el presupuesto actual, revocando en lo que a este aspecto 

se re f ie re  el acuerdo de la Oomísión permanente del dia 16 de agosto ul

timo, consignándose en el Presupuesto de 1048, una cantidad global a s i s -  - 

posición del Ayuntamiento Pleno para ¿u-e pueda ser aplicada a las mejoras.-- 

de personal, previa aprobación por el Ayuntoj-Asnto de la reforma u.el re 

¿la.mento de empleados, confecció de escalafones y dencis trabajos ^us 

sean procedentes encargados a la oerjisió'-. Especial nombrada a tale-.. C jec -

tO:,,
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A s i  se aouerda.

Rotger: Dice que la oantidad ti e figura en el Presupuestd^uG a^Íp.0.-

peroibann l o j  funcionarios a partir de la fecha de la perin^^^t^

Oañellas: Dice^que este año siguen cobrando lo -lismo que acordf^la perma

nente y antes del día pri-.erOy si vienen los esoalafonesy entonces perci 

birán lo-j nuevos sueldos de la partida global.

Rotger: ^ste año cobran.

Ijadal:jonforme al Reglamento.

Qañellas:Dice que no. ^^evooar todo lo acordado, es decir: la permarLente—  

acardo darles - i  15 ,1 en calidad deoarestía vida, pero ahora el ¿jroye^ 

to de presupuesto viene una equi^. aracián y se pone, Jefe de piegoci^^do y es 

ta plaza no está creada. amos a orearla y que se pongan con 13.0C0 p ts . —
T-«

o f ic ia les  p.rvaeros con tal sueldo y a partir  de dia priiiero ya podrán co

brar con arreglo ax ^eylamento y a los escalafones, pero hasta el dia 31- 

de dii^iemsre, siguen cobrando i^ual, lo que les  concedió la Permanente, 

Presidente: j.̂ 0 que conviene es que la gomisián que ha de modificar el Re

glamento no se demore sin.o antes de dia 31 de diciembre están terminadas- 

las modificaciones y que con arreglo a la aistribuuión ¿ue se huya de la -  

Qantidad, desde prinero de enero, ^.u^den perc ib ir  loc sueldos mejorados y 

no hay per ju ic io  para nada.

oañellas: Es igual a a lo se hizo para la modificación leí e^lamento

del lí^ntepio.Je nombró una Oomistón de personal y Gestores; que f u e r o n -----

designados el que habla y el 3r.3-.rvera y en una sesión j^uedaron reforma

dos los artoc I oj y se aprobaron los reglamentos.

Presiaente:Eice que s e  puede hacer un uno o dos dias, ahora que lo d i f i —  

g i i  es hacer los escalafones.

^ ñ e l la s :J e  re f ie re  a los delineantes y dice que para ascender han de es -  

perar que fa llezca  un of ic ia l  y conviene en ^ue sehaga un escalafón apan

te :ue asciendan cu.m.-.o les  corresponda.

X^i^^^uenton: ^-repunta si el Pleno acuerda pagar la carestía de vida con—

orme al dictamen aprobado por la permanente hasta el uia 31 de diciem'ar^

y para ql proyecto de presu uesto jzó  cantidad hay que consig>iar para ca-



reatía de vida,

Oanellas: La results de la 'nodifÍGajii^n,

Interventor:Diotí los tantos por cientos que existían y los modificados con 

arreglo al acuerdo de la lomisidn perr^anente y pregw-ta si estos se pagan- 

hasta el Lia 21 de diciembre,

Oañellas: Dice en 31 de diciembre entrara en vigor el régimen nuevo 

propondrá la lomisidn.

Interventor: Dice ^ue en el proyecto de presupuesto pue cantidad ha de poner 

por carestía d i vida,

Oañellas: Dice que como en el presupuesto para ls47 figuraban dos partidas 

una de 35C,uCC i 210 subsisten estas dos partida^-,

Nadal: Dice que la oomisidn especial dispondrá de estas dos cantidades. 

Interventor: l^r yunta si  debe l levar la cifra de 350,000 ^esetas como ca

restía  Je vida,

F*uster: fuO,

lnterventor:Dioe que lo que es tá  a disposición del Ayunta Aento es de 

350,000 que dice oáedito para mejoras al personal, To me refiero  a car-^s- 

tía de vida,

Cañellas:dice ^iie esta partida ha db subsistir  en la misma c' mtía.  

Interventor:Seta cantidad le  carestía de vida queda en vigor hasta 31 de 

dicí'-- dore y s i  lo consideran mejor ¿:ara el próxi.'io e je rc ic io  podrían ser 

Juntan para m-Jbras de -personal en la'forma que el Ay^intamiento acuerde 

si  la j^uiere dar por carectía de v ida , ' , , . ,  _ ' '

Nadal: En la forma 'que acuerde el Pleno,

Secretaría; Dice ^ue la comisión permanente determinó la asinilaciáa del 

personal y con arreglo a esta asimilación se f i ja n  las esodlas de suel

dos,

Fuster: contesta diciendo que suosist^ el acuerdo mejoras al personal«
hasta el 31 -de dioie 'Iore,

Fres idente: Dice que desaparece la asimilación para el año ptoxi-,o y pue 

con arreglo a lo que se acuerde según dictamen que venya de la '  Comi :ión 

ue ha de estudiar los'reglamentos quedará '

Secretario: Pero hay un acuerdo posterior au-^entando a los Ordenanzas, 

C„ardias municipales y otros y pregunta sí  sucsí jte  el acuerdo segundo 

o si subsiste sólo hasta 31 de diciembre y para el año próximo se r^yuiaru fl



por el diotamen ,iue presente la Oo^ió'idn del Reglamento,

3e ao'aerda que todo el personal se ateng-.t a ia propuesta del 3r,Pus_ 

t:^r,

Jorda: ^Lee ^ue ¿--arte de obreros no sj^utados por los .■^¿luiusnuos- 

deben oobrar a ra^6n de las 'oases pera les  falta  el ¿O por oisnco de-’- 

O'jíestia.

Rotger: ¿Jío  ̂ ^ue noy un ^potamen ^neotj aentido ¿iue ha firmado Jíoy. 

tjorda: áioe que tambiJn han oobrar el 20 jOP'Olento más, 

presiuente: 3e . suspende-la sesión para-continuar la el próxi. íO viernes 

a 1 as doG • ' ' ' '

f  en este ..estado, ■ iendo las oatoroe horas y cuarenta minuto^, su 1_. 

vanta la sesión para conti-.liarla til próxi'\o viernes dia dies de los co 

rrientes a las doce horas.

ji.

31 Jecretario,

OüNTjIÍÜAdICU DRIA oRJICL DR^ ArUNTMlIRI'lTO EN PUIEC DR L DIA 7 DE OOTU- 
BRR DE 1947,

i. 'I

Rn !•: ^iud.:d d-j P de I.!. l lo  -c--, O p í ta i  de 1.̂  provincia --W Balea

re . ,  ^i.-ido '-a non  ■.'.so.- j  tr-.i '.ta ñiinuLo^ d^l ia di-,.. :l j ostubr.; de -

ni 1 ‘ n o v a d  ̂ nto j juarsnda y s^ r.un. . n , c _  J'.¿ló\ d.j -

jasa jonsi - tor i l  b^Jo PJ^^esilsnui d. ' Z-,A'c.¿2dK. Don Juar  ̂ gol.

* el A„'uinta::,¡i. nto Pl^no, a i.it.; 'ida ds ios .Iros, Don Poo.^uiti—

F.Dc.fuid^^fi’  ̂ , D'ori Jos^ 'o^s„sn.‘Vas Obrador, Don F . .  ipe Fustar no^si—
• • 1 •

..oi, Don R-t.iü Do^^er Nidal, Don Ni^Ui^l Nadal Pont, Doji. Cabriel Oa..ol. -̂, j']
' • ! i

daPslla.., Don P- 1̂ ¿pe Nor^Il  V i l ldonga ,  Don ,Jos'Ó Crlan..is iNiia ,  Do-, Pe

dro Servara 1:^ . ,  :on i . .vn io  Poetanj iNragues, Don Cnofre Jora '  J:a..a,

Don jiiÍll,r¡r¡.o Piloy Dalo.:, Don pr^:,c ¿sea p - . re j -ó  Uar^uóe, -Don A'>torí¿.. Pou i 

 ̂.íbano i . í^, bo:. lo  :as I l e n N - .  Ber-n t-7D^Ó Pf^trrvjn-^.r - - Dn..vs -
■ESSi A



Cl ir -r't iCiO m d-ir iriuo r j ¿tj .no b j j t o  ds o^at 'A\y.r

Ix 23óión'  ̂ Urj'jcnjiáa el dix ó-íot. Ú3 l o j  j j r r ixn te^ ,  .-o • orden de la 2'T‘e -

3id , :.-j Lx. ¿oara. ntin.^url:- en-e^ dia d3 a 1̂ . hora se..xlád<^, y ^'l~jndo\—
íI

j .  l'XJ dooe y  oiU'rentx y jíkb.oo minutos si Jr,2^e^idi:^ntJ abre la s\¿ ión, \

?• 3e^ .iid^mente se da l^oti^ra a la M^mor-ía de Ix O&ú't
Se aprueba presu ueste * “
In te r io r  y Ensanche,—  ^idn de Heaienda, .jue 3c apvucm; ^̂ El ^ue suscribí.
SJeroioio de ld4S------- ‘ \

Profesor fiferoantil, Jjftí de i Ney^ciado de Hacienda\' 
■ L-' '^ó“;

msarjdd as -.identalmente de 1.-. interv'snui dn de- Eo:o<do^Ayunta-ciento de la \
- ■  ̂ VíU ■ \

y L, Ciudad de Pal-.la de Mallorca Capital de las 3dle :resj en oum— ' '
. ,"í

pli  liento de 2. di.pueato art^ del Decreto de 25 de ^nero de —
‘1;

■ 1015, rejula provisionalmente la<x Haciendas Locales, presenta la 3 .i-- .

j iAente :  MEMCPIA-—Exorné nado el proyecto áe .prjjupuwwio ordinario para c i -
\

e je rc ic io  de 1946, en los diferentes capítulosyyambíáulcis-de pza consta, -

cuyas partidau^ o oonji^naciones, en aUantó  ̂ los jastos se estima:, ‘ofustj^

'■ d s a la ley  y a lax neesj idad-^ y ssrviscs  a _;uc e.'txn . fectas, y sn cuen 

'oo a los inyresos a. la potenai. lidod econém oa de esta Ciudad y a loa ;■ n-  

dimiento ) yue hanae producir,=Ds ^vidente _¿ue no existe d ' f i j i t  in ic ia l , —  

siendo por t ntc innecesaria tod.t propuesta de a -lento de inpresos o reduí¿ . 

c i 'o n  de gastos, ya que según, los datos expresados en la ¿Iberia  presenta

da por la 00 .listo i de Baci-nda  ̂ el infrascrito, el J^ey-cto de Pr.su^ue.^- 

to Órdirí.arío para 1948, se  pr-senta Aivelado,»

Oañellas: pre^ nta si continúan los a i de la Oy.lle de M-tmí, 

Interventor: Síj están en pre ueste y quedara redactado Plasa Mayor'y 3-m 

brhrcros,

.Cejuidamente so aprueba enmienda gratificación a le. partida .44?,

Interventor: 3e ha presentado im dictamen que vi-jns de la per-manente ^ue pro 

pcr.x. la readmi-^ión de Dona Uarj ir ita  Llcjnbías oo l l ,  guardadora de ni,,os 

e .taba en situacidn de exc-dsnoia, con sus úor'~ejpondímtes hab--res,

■*e a cueruda su inclusión sn el presi-; uesto.

J-.guiáamente. se lee la -s i^  iente j enmienda que se ap--ujba¿ >>Los Ge-'-torss ^ue- 

su..crihen presentan la siguiente enmienda al proyeoio de pr es apuestos, par a -  

^ue se m cremente el . ca^iítulo de gastos en las .iguiontes partidas,—!^  para 

subvenjLón al Frebt^ de Juventudes, discm.il peset „s,~2^- Para dotar de /nát_e 

rial 'escolar necesario para la instalación -.le la Escuela Preparator'ia pera -  

e l  t:>Bminario 5,000 pesetas y 1,500 púra indemni:saci6n de oasa rP^estro de-



•V
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r

. <?

la Tni^^a.53¿- ¿̂ue ¿-e j r a t i / i i m - Tin OfiJial de la 'íüu%  ^  £¿w'^ C/^
•V ,,

oios S.35C pe3 -^-ta^.-<ro2 c,u{nF. de Puigdir^^ilay zTj.ime ^udal

■j Felipe .Fuster, r u b r i o i.

seguid 'MJiU  3-j jipr:3ba el Presuue- -to  Ordinario del Interior :   ̂ [

»Aywitaniiento de Pal ’̂ ia de Mall07-Qa,--SJercÍQÍo de 1946.==Pre^u.UJ3to Ordi-  _

nario, de Gasto s e ingreso-■ , -PBS ^ÜPUIISTO DS GASTO l^~Fensi ones.-----_

2 0 3 , jSg'jS.^peraQíon-.:. j o r ' ' i . c  mwAoip-^l 91S,4QQ'65.=^srédiuos rujonou-i- 
• • • • 

dos l?2...Q4'4C,^^íti^io^ ^?,GCC,===I‘ipue.tos 174.30C,=Suioripo iones 13,730 ^

oon sesenta o ̂ nti .10. ,=jO'^ep7'o ‘A jos varios 101.333 60»—Saro-*s Servi-^io del ^

Sstado 117,36? ' oL:=CCTAL 1.737,33b'l3.=Q.-iFlTUL0 I l . ^ e l  Agunta^ií^nzo: -----^

65,3D3'=€)el Aloalde la,OCC.=-TCTAL 103,393.=^SAPIIUL0 I I I -  Guardia ¿funis í~ i

pal 9 8 3 . 5o 7 ' 7 3 -=<i0aorro InoSJidios 34C,7C4‘'33,—1.334, 363 C7.=^APITÜ'LC IV-

AluJ^brsdo si 'o trioo  S4C, 6ts3,=tlsroaáos 7C, 4 1 3 ,^Iatadsro.j 33,451 63,-A.ní7Tia

les  dastno:. 3CC,=TCTAL 34s.S94'33 pts.^GAPlTULO V.AúJrA'Astraoid.. r..aauáa ^

oión 441,714'50 pts.^Seoaudad ¡res y Agentes 1¿C,0CC ,=TOTAL 51o-71’̂ '30̂  —  _

G.'iPITULC VI,Personal Oficinas oentrales 1.759,130'9C pts;otr..s d<.p anden-

QÍ2 S oO,G15'ac :ts;TCTAL :,835,773'7Cj OAPr:VLO V I I .Aguas ^-atables — ----^

9,ll -5'3Cj J^'^ipiesa Via pdblioa 350,33j; Goraentarios 444,504; Laborator io ]

15,G60'85j Deainf^eoií^n 31,49sjSpidemi as iCOjSan^Jiiisntos terrjhc lOC-j

H ijisne p.auari.. lOOj TOTAL 800, 50u'15 ■ pts,=J.iFrTÜLO VIII -~AUjA1 ío nedi-

00 farTU.^Q-^uii'jo-' 49,136^53,—jonduosión pobre-^ tr^ins^untes 35-^,0Ci , Lsgu~

1

do Pioardo Poox 5:400,=ICTAL 413;5oo's'',=^SAPITULC lX~Ju^Aas lJ\oal ,s -  : i -

go S<s ju ro s  Joo ia lss  312,500,= îe t i r o s  Cpreros  OC,OCO,=5citenüiones D ise rs^s^  

ICC. TOTAL 337,30C,^GjíPITÜ'L0 X-P res t .^ o iá i  al Fstado 374,333,=Ssouel: i . :.:u- 

n i^ ip a l e c  100,993 ..>Q,=ln3tit t̂ o iones e - o o a l r j s  73,437 o0 ,—X^3eí,ansa- c-_-^ 

o ía l e s  6,84Q,^Xn t i t u s i o n e s  o u l t u r a l c  9^ ,93, j '5C ,= jonssrvaoidn monwnento 

a r t i l t í o o s - 7 3 .3 6 3 '3 C  pts,=TOTAL 792,71?'QQ pts,CAPITULO XI-==3di„' lo^oio—  

nos 33 ,CCC,=150,000 expro p iao iones  aper tura  vi.  -■ publio--. ,=Vias púhXioas-  

3.16:.BZ7'''.7;?j.v-.j,u.s:^ y ¿.rúlns^s 34.372jTCT7J. 2.41.^..SD'o7j CAPITULO X I I I  _ 

F e r ia s  expQstoi ' -nes 45,000 p ts ;  Oappitu lo  T iV , -15,000 p t^ ,  .ZíPITVLC AV.—  .

UriGC 610,406' l3 ,= a A P n V L0  XVII  u r iu c  30 ,3Js ^54; IAT'It UU' X V l I l  34.^3'/ ûü 

IV z'Aíj JJF eVib’^Vb' 13, 2 '.4, 9C3 pesetas,
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J

ijíc GuíooI^t'- ĵ Ju>jVuio*- '̂

I ... "^ w *̂1* I I  Z^ua y p --to.  ̂ l e e ' ^ ¡ i . ^ o i é n  -iOt-'*¿>CC

:^AriXVLG X I I -  lAPXTULO iWJ^Püi^i. o.- r.ranijipjlií:^>-á0-. ‘ÍQC,0CC; XAPXXULC-’

V.^H'2 i¡:t..^po' payoa índvvbíao- 5CC,=^lAem por  u.xrio-: uanoepto l .C7S,C?l^ '  '9

Layado-.- I,/ l -ynjiivo-j  ■'̂  ̂ 4¿5,~Extpaop^'inxPÍoa ?S»32C»~J r-pizuXo VI.VVXOC,----

31,14C pQ :jt-xs,XAPXZXIlCVII.^3enefi-j:.0ii ^or  oóVao- 4qC.0CC.=:‘AP1'XVlv  v l i i -

Pi^GJtoüidn s c p v í j OS ' ,  "32, óió.=^ípro y c ' a^¿c';^ío Ĝ sp̂ ôicilG j 2, J¿r,3t't'

XP,=mpuĜ tô  asdilô ’ pop ¿1 nítido ll̂ CCC ,=npt oor̂—

tp̂ibuuior.â idGm. 3.50C.039'63 ptjj pop'tulo X.ArbitPio.̂  ;obr- ..rtiíjuloo 

i_ ü :'̂ oUv¡o 1,ü1¿,CCCj X.mi i£¡lar<í3 Jin edij íc r 4CĈ 0CCj lJior̂':i3.,to le va

lor 5C0,C00 pea rtj--;Po ip'- ■■ Panábrea lü.CCOjGonGea Conea c.jpáGialej 82,50C 

CAPITULO XX.Lii¿ltxj -uaioo 15.C0C pesetâ  ■,XCX.î CXlVlPuAL TPCn.VJC3 lL,ll¿,9Ca' 

oon. oir,üueiita y oinjo q mtí.LO.-,--PV!:-:ii::il! aXlbPAl- Total Jjmpl.1 de 

12,114.QQ2 'aC,=XD3IX DI IDCDdXl ' 12.114. 302'55 peseta-

lee xenoria y presupuesto de j-lnsanohe: 3e¿iLXafru‘' te ea aprob. da la Xe-  

iiopia presmtada ,'Or Ix. oom,i ion Xspeai ■ 1 de Dusanahe adjunta al Presu—  

puesto Eapeoial de dioha pojuisidn, yu<̂  dio:-: oiwipli íi^nto de -o i s -

Duesto e<iel art^ 3 de l i vijej^te L-^y de Xnsanchjf de a6 de Julio .̂e 1832 

ha proo-sulido a la /or.iuQit>n .del proyeato de pr<3wU¿ p - Jto crdia-trio para 

,.i SJercU io  de i X s ,  p e  la Oomi ién j’J;;¿oí  ̂ de ¿uunoh.^j t i  >i- oi honor' 

a-/ .'Oíu.-t.-r ; la apro'jaoi'n dé 7 .i’.=3I pro^joto pre.JupueJto rdinirio -  

^ueda nivelido en au-into -■ Xa.gresos y C-asto se rcfi-..ref a un tota.p de -  

un 'nilldn -u ta-■ ochenta y de >■ mil p.Q- êtâ - (1.5o2.CuC pes’̂ ta^J .=D. ,̂--r^

sent í un .-amento' áe GC-nparaoidn oou al Prexn ue.:to Crd .nirio de.L ejcpoi  

oio ‘nterior dei - trOG 'énto ■ ses jn t i  y una mil setecientas noventa y 

i . t e  pesetas con cu.rent.^ C'^^ntinoj (  461.73?'lC ) . = 4)iuno .avn^nto, en -u- 

'-■a.icria. 3s sroJu.jido oor lo oue se oalcula íf.yresard por la dif^renGía—  

d e  J a  contribueión lu rr í to r ia i  .̂ ue s ttitilacsn Jn- j ' í rccs  ¡.cí. p 7'. ;,l ií.’..*-.- -̂ ru

la Zona de Jusoí^^Jie,rtíuaryo extraor inario dei < t el reü^r¿,o rauai^i i ..-1 or 

dinario, todo de acuerdo aon e: ard^ 1G5, ael Deoreio ae 25 ae enero

de 134Cf reyulxnso la Ordenación Provisional de las n..oiendas 

^1 presupuesto de ingreso-- Jiyura la baja producida por 1-. amortisacíoti. -  

de Ui- i Jasa Barata adjudicada a u?i’̂  obr^^ro en la calle  de Val ldúryent^^.-  

una partida nuev i como subvención del presupuesuO crd.nario de in ter ior  -  

-al de Ensariihe, de conformidad con el p 'r ra fo  5 del a r t l  1.. de lu vi¡j^^nte

üiendu a., cantidad de áiec m il  peseta^,=Sn loî e Cinsanchef >̂ ue o

-]

;



sa re, u n  ..I ^-re^uuesto de Ga^tOJ J .  han intro .a^ao variantes en 

r:Mo:i-ra -irtU.:.. ,^ara a.Jor c o t . r  lo... d i f . r e n te j  .lerviaio- ílw iUpalea ok-  

oomcndadoj e o í« ao iaión.! ! -no -.n  a itar^.:  la relutiv..  -■ aa.,aíaiaí on 

i:K.tcri..l 'a-.o-iniao :ra -a eervieio Je limpie.a de lo. vio piíbliea loC.CCC- 

p e n to -  j  la -:.e.-tinadi o ■•braa de fJ -«ya Jonjtrucei6n ,ue representa un ......

m.nto .ocbre l .  . n t e r i c r  .. e 3¿6.33., 'ss  pese tas ;  la  destinada a reparaa idn -  

de 1-. ...p i  sonadora (d.GCC'cC p e s s U . ; ) ;  l a  destinada al P. ¡,oade A o , lUante-s- 

da- t r  S.J.JO (2.CCC pes^t:--:, ' ; la  -.ubuenüi on ai Zfontapio de Snpleudos !Jur.ia£ 

p- l e s ,  sapái aouerdo de la Ceatorc  de 11 de a s r i l  a-ei ano an oarso ;  pua—  

reproa.snta un aivuento d. la .5 3 3 '3 3  peae ias ;  pa r t id a s  au.,Va~. j í a , , -

m i l y ^aU.oa m i l  oeaet i . - ,  sO'..o a s í jn a a iá n  s- r r e s í á s í t .  de i_ comi.. ion pj_

a.iO ds 1’ -ovrntewíOí't y ouauy/ici ¿íi3o .LiUíirdií -I

w.ibrvj de

« -  ,-ir-üw.-' de !■.. joirti .tón ínyonñant^ ,7.2!. '̂ -̂o

t^nte^ j o .̂ o r  -jQ^verd lo  e^rir.w' md.j uoertade y >.0 .—p. i'-u -

de ll-y.lloroj- .? *23 de de 1947,=Jo^i 0:íSa3novci :̂ Cjjr ¿c/’ , Ju.n Oy-

sjinaj'ó, rubr loado -

Qa3a3novas:2)io^ - t, ,’i . j  ür¿ u,na partida Pn-ru ¿aoto^ ae repr^^

t..oidn del Pre^iid-pd^e y ...ŵ  r.o eot'. ^onfO'--y  ̂ o~̂ n .-11: . lio l. Deo^o,

_U3 je  Jiíppiu  e.-;ta partid  ' d>a oinoo .i£J pe j - t .  r. j  ¿e a...-- ■■ 

nreva oon .aruooidy .

Cahella3: j o  10 vooal do jlnjunoho ^o..A< r̂o a i -  aani/ootado 

.' id c ate • pr o o -jiie no lia d  ̂ jiáj j I wC¡¿í ’ eot^* ^-^r w¿ti,v»

Morell:Z\i.ü oe ponga a ' i  .po-^i^idn 7  ̂ la po-ai îc-'..,

Oasasnoi^as: J -2 o_ one ., . ip'rn '̂.a -jo -• -'u modij'íoaoián.

doto oeput'o e j  uprolj.do el /'rejupu^-iío de :rnoaiQh<.:f*p''7T7y.lVl‘' '=' ' ' 'r:V’-:"l7V 

'C'P̂ -^VXdL C"“ r:4.77C DJ :2IXV:dFri: P-LTL; JL .ÍIIO 194o.=^7i7TCd-J'-pitulo J ObUga 

oioTi<tS generajeo uO peG'et'. -̂ X7-~jroiici ‘ Urh‘.a¡f'í y í̂t r̂..!

00.392'CC a-^^^PcL^.=J.iPI^ULO VJ.=*2i9. 064/ ¿9 peseta--.-=0:piiulo vpz, .1 tluorj^ 

dad e Hist n. IsO.CCO _esetas.=jAPZ"irLO IK-.iJZ T.lUIA X3ZA3 ,sO.CCa pts.

or v-x ’r.pre



JAri-XWC Xl.=-l.C7Q.372'ri : tú ,= 2 -T l^ L C  .WUI^ 7,5QC U.--TCTAZ PPXIU-

PÜXITC CA3TC:> l .zaz .cso  pts.-=rVP*rV7-PXnTA^S PAJ^rX^LV I ,  4 ,cae ^t3;-----

C-iP'j’:viA} i i -A P 7 r ‘'j;:cEV:irr!TC ííi-’sr.vb’ -ji-rirr: iL.r'j 2D.CV0 pt^.=^aAPI"V'LO ü'/-'-. 

bV^v'3rr2 vr:X3 lo jovv  p ts »—c\Pif.t/LO r Jsp/J}^AvPViJ'.AlUi'r ■ Z.üuV/-

p ts .x y ií 'I ' iV w  lx*"13CA'‘r v ’ i  'pp iü u 'IV > ñACuri 

I.ZAS^uou. — .'v TAl  inVPPCvC: l,5a2^cac 'OC pesetas.

Se aauerda g ra t if io a o ié n  personal Acto seguido habla e l Sr^Z^f^rell _¿ue 
que ha intervenido en oonfeooián-
de los P resup uestos , -^ ------------------dioe: ^Propon^o jae seb grut íj'i-j.ue^

al personal que ha intervenido en la form^oidn de los  Presupuestos de- 

la  partida ^ue oorrespondaf

Cafi£íllas:pregiifita s i  no h.:g una partida de tres m il peseta^. 

In te rven to r : Dios que siy pero que se p-^ga de i  .previstos. Si asi se -  

acuerda,

dasasnovas: En Snsanohe hayv una partid i.

Se apruebo la gratifia^i.oidn g que se oonoeda en i-- /orna ág Gostw.zbre,

5. Se¿,uídamente y a p opuesta de la somísidn
Se aprueban ModifioaGiones
Ordenanzas ExaoGiones :iun£ de Arb itr ios  se aprueban las Ordenanzas de 
Gipales para 1948,-----------

ExaoGiones ilunicipale^ para el EJeroisio ~ 

EGondmiso del próc.imo año rail novecientos cuarenta y ocho y h'-ciéndose- 

G-nstar que debe modip'iocrse la' tarifa de velooi^ eLÍo¿ que .ĵ uca .r.  ̂ d'tja 

da en onoe pesetas y el transporte de carnes que iie-o' 'Sy pasa a o 50 ~ 

para ate-rperarlos- al Decreto*

^egos  y preguntas,

j .  Habla el 3r,Presidiante y dice: f>Tengo que
Se acuerda aumentar núneor . ■'r̂
Gestores y empleados en Co_ hacer una pro^.uesta, -̂ 1 día ^0 ae gunio se-
misión para modifioar Re—   ̂ '4.  ̂ ^ i
g^amento,____________________  no^nbró Wlu aomision para e jtud i .r la -..odt-

f ioa c i^ n  del Reglamento y d is t r ib u ir  la oantidad, propongo -uede re fo r

mada y ^ume>:tada entrando a formar parte de la misma el -^enie te de

Galde Don Jo3-' Oasasnovas y el SimPortuny y respecto o2 per.-oaal ju e -

quedi, integrado por el ^ecretariOy un Jefe de He^ociado y un Oj icial

S-gando.

Asi se acuerda.

He de rogar a esta jionistón ^ue proceda con la mayor urgencia con 

to de .pae modifique el reglamento y hL-cho el reparto,

secretario : Interesa nona, s para des'ignaoton del ler^- nal.

i ' *



-’T.- 2:- ¿í>'-' lu'w---
rrssidenie:  “¿ue; i -  /la:, -íí '^n'tre ejlo -:

■/

tu-ster: ^  nifi- j -ta -2 ' * i . -̂ V,oc ■ -.■

aju ■■'.j:  50  ̂ i j ' l  y *-  ■"- -  '̂■•'- pa.

o í j j é . i  ov i ! ' ín  probmc , r «  ■'i^n se ?! ran pruebe  ̂ i ' j r e  oonrrobar ia  — - 

a r .  ,..! i 'iy i 'a ; - an ^eaían j i o  no .U-.:o .• .ra ^ua ..at s : a -

prUiíüa-'.

Predid..nte: Jr‘,I^cu ^Kiv~d& i-.-ví-c;-á.o.

r̂ ocící; i‘«c ñ.. I u.rĉ  auo-.í;í'¿ ¿sn- 1-. yr<̂ '̂ ci .\ci S'_-.á-„

C7a/ielia3 ; ¿uo tíe un-j pu.^ i3ar^-‘ í¿i ca^o ...e ^

Cíe tor d-:> ¿¿n-â do no puuuu asist ir .

Paigdorfilar lo  lojcr sori. ^Uu e- j r .P re ^ í> -m íe  J-r ra.

nio/.ieníe oror .'eeio.

'1<3¿ o-• 1. v'¿ '■-'»

y  er¿ --íado y nc 'i'í j j ii- tz-^ í̂î r ír-¿-i¡-’ , ■¿■.

nin¿un c-tre éé/.or' de io -  T'-l: í -í Ô- ^uier’a ftauer uo'O u5 .̂'..*iaL>raj -oí 

’r .r r e ¿ ¿ d sn ío  *ji ndo lao  j ztor - j j  hoV'-.o loi^onta la  oeeián de se—

¿^.'tiende I;, presente o?¿ eírtoo LíUedern ¿ I I  Oe e¿ zoll^áo ue I.-

Jlj.dc j J . ' í a a  nu.ícroo .7, ' '^ 6 . -1 , -5C. Oí^?",-. . IT  . 5 C C - - I . J - a r v . -------

.:, IJS.OQCj ■■.e-:d..:^e-..t.v r a í  3iî  .j^.idad y-.rtej ,  ¿lié —-

íoJoé lo^ udi ^t^ntes ec ío

i 4:

:|- A\\ 'Jí''
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NS 64
SESION EX£.U.OilDIHAHIA CELEBR.J)A 10- EL AYOHTAMIENTO H*EKO EL DIA lO DE 
NOVIEMBaa DE 1947.

la  dluAad de Balma de M allorca, Capital de la  proTlmcia de ¿alea 

res slemdo la  hora doce y tre in ta  minutos del d ia d iez de noviembre de 

m il novecientos cuarenta y s ie te  se reúne e l  Ayuntamiento Pleno en e l -  

Sal6n de les iones de esta Casa C on s is to ria l, bajo la  Presidencia del -  

Primer ten ien te de A lca lde Don Joaquín de P u ig d o r fila , con asisten

c ia  de los  Sres* Castores Don F e lip e  Fuster Eossiñol, Don JosÍ Oasasno 

vas Obrador, Don Jaime Hotger Nadal, Don Miguel Nadal Don Catctel

Cañellas OafLellas, ^on José Orlandis M eliá , Don Pedro ^ervera Soca,Don 

Cnofre Jordé ^au me, Don Salvador B e ltr in  Font, Don Feancisco Barcel<S- 

Marqués, Don Antonio Hoca Cabanellas, Don Antonio Fortuny Moragues, e l

in terven tor de Fondos Don Tomás Henales Bernat V e r i, acc iden ta l, y ----

as is tid os  de mi, e l  in fra s c r ito  Searetario, a l ob jeto  de celebrar se-—  

sián extraord inaria  y habiendo niímero le g a l para poder c e leb ra r la ,s ien  

do la s  doce horas y tre in ta  y cinco minutos e l  Sr. Presidente abre la -  

sesián dándose le c to ra  a l acta de la  an terio r, que se aprueba por unanl 

midad.


